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Quintana Roo,  a 9 de sept iembre de 2024  
 
 
 

Carta Pública en favor del Estado de Derecho y de una  

Reforma que fortalezca al Poder Judicial con respeto a  

la División de Poderes en México 
 

 
 En relac ión con proyecto de decreto,  por el  que se reforman,  adic ionan y  
derogan diversas  di sposic iones de la Const i tuc ión Polít ica  de los Estados Unidos  
Mexicanos,  en materia  de Reforma del Poder  Judicial ,  presentada por el Ejecut ivo 
Federal  con fecha 8 de febrero de 2024 ante el  P leno de la Cámara de Diputados LXV 
Legislatura,  a continuación nos permit imos presentar el  pos ic ionamiento del  Consejo 
Hotelero del  Caribe Mexicano (CHCM) sobre la expresado proyecto y su impacto sobre  
el  sector turíst ico.  
 
 E l  Consejo Hotelero del  Caribe Mexicano,  como representante  de uno de los 
sectores más relevantes para la economía de  la región,  manifiesta  su preocupación  
ante la propuesta de reforma al  Poder Judic ial  en México.  Si  bien reconocemos la 
necesidad de mejoras en la administrac ión de just ic ia,  consideramos que cualquie r  
cambio debe garant izar  la  independencia  del  Poder Judic ial  y  la estabil idad juríd ica,  
fundamentales  para el  desarrol lo  económico y la  atracc ión de inversiones.  
 
Independencia  Judicial  y  Estabi l idad  Económica  
 
La independencia  judic ial  es un  pi lar  esencial  para el  estado de de recho y,  por ende,  
para un entorno económico que favorezca la inversión,  tanto nacional  como extranjera.  
La propuesta de elegir  jueces y magistrados mediante votación popular,  entre otras 
medidas,  podría  polit izar  el  s istema judic ial ,  comprometiendo su imparc ial idad y  la  
seguridad jurídica  que requieren las empresas para operar con confianza .  
 
En este orden de ideas,  consideramos imperat ivo analizar  las inst ituc iones  que  
coadyuvan con las final idades de la  administ rac ión de just ic ia  que en  la actual idad  
funcionan efic ientemente  dentro del  pode r judic ial  y  que pudieran perde rse  
irreparable mente  con la propuesta que nos ocupa,  pues en princ ipio uno de los puntos  
trascendentales  del  Decreto en estudio es precisamente  el  mecanismo ut i l izado para  
la selecc ión y designación de  las pe rsonas  juzgadoras,  y  en este contexto conviene  
traer a colac ión lo  que en la  especie  se denomina Carrera  Judic ial ,  que en  materia  
Federal  actualmente  establece los  procedimientos  para  tal  efecto,  cuyo mérito  
inst ituc ional  se basa princ ipalmente  en los 10,  15 o 20 años de trabajo y es fuerzo que  
real izan todas las personas que ejercen funciones jurisdicc ionales  y  que casi  todos,  
sino es que todos,  van escalando cargos desde ofic iales  judic iales,  pasando por  
actuarías  y  secretarías  de tribunal  y  juzgado,  hasta l legar a jueces y  magistrados de  
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c ircuito bajo un esquema meritocrát ico en igualdad de condic iones,  pero además son  
sometidos a evaluaciones  rigurosas (concursos  de oposic ión),  capacitac ión continua y 
la formación especial i zada  que garant i zan cont ar con  jueces que cumplen con  los  más  
altos estándares  profesionale s,  técnicos,  ét icos que aseguran  su imparc ial idad  y  
cal idad en el  d ictado de sus sentencias,  con  lo  que se logra obtener   una just ic ia  más  
humana en busca siempre de la excelencia  en la impart ic ión de just ic ia.  
 
A mayor abundamiento,  la  Escuela Federal  de Formación  Judic ial ,  dependiente  del  
actual  Consejo de la Judicatura Federal,  en sus diversos pronunciamientos  ha declarado  
textualmente  que “No  hay en la  actual idad  ningún cargo jur isdiccional  dentro  de la 
carrera judicial  que sea por designación  directa.” ,  lo que resulta relevante en torno 
al  repet ido Decreto,  porque parte de la fuente material  de la cual  surgió la inic iat iva  
fue precisamente  el  nepotismo y la  designación directa del  personal  juzgador,  de ahí  
la necesidad de revisar y  anal izar los ac iertos inst ituc ionales  que han cobrado años de 
trabajo,  esfuerzo y vocación como es la  carrera judic ial ,  ahora  en riesgo  de perde rse,  
pero que hoy por hoy const ituye una  garant ía  para  que las  personas elegidas hayan  
sido selecc ionadas  por sus conocimientos,  competencias  y  capacidades,  y  no mediante  
criterios  subjet ivos  de selecc ión,  como es el  caso de la reforma que nos ocupa,   que  
sin duda daría  lugar al  surgimiento de nuev os juzgadores-polít icos,  cari smáticos  y  
simpáticos  a la  v ista de “ las  mayorías  mal  informadas”,  cuando lo que exige y merece  
la sociedad mexicana son juzgadores estudiosos,  profesionales  y con vocación que sólo  
se ocupen de emit ir  pronunciamie ntos  impopulares  dentro  de un marco de de recho 
basado en la seguridad y certeza jurídica  que  garant ice  la  paz social  y  el  desarrol lo  
económico del  Estado, inc luyendo la estabil idad económica del  sector turíst ico como 
base de la economía y prospe ridad de varios Estados de la República mexicana.   
 
No obstante lo anter ior,  nos permit imos some ter diversas conside raciones  en torno a  
la misma Reforma:  
 

•  En la exposic ión de motivos se argumenta  que "…la  población  mexicana  ha 
señalado que no confía  en los tr ibunales,  jueces y  magistrados.. .” ,  ahora bien,  la  
referida confianza y credibi l idad social  del  aparato judic ial  no depende 
exc lusivamente  del  método de designación y selecc ión,  como se pretende hacer  
creer,  s ino de la  cal idad de su desempeño  en el  ejerc ic io  de sus funciones,  de ahí  
que la elecc ión popular de personas juzgadoras  daría lugar a la desaparic ión de los 
concursos de oposic ión y la probable  ausencia  de experiencia  y/o formación  
judic ial  que puede derivar en un desempeño y toma de decisiones def ic ientes  que,  
lejos de resolver un tema de confianza y cred ibi l idad,  atenta contra la seguridad  
jurídica como parte de las final idades princ ipales  de la administrac ión de just ic ia.  
 

•  Lo propuesto  en la  repet ida reforma quebranta  la independencia  del  poder judic ial  
frente a las  mayorías,  pues si  bien  es c ierto el  poder polít ico mex icano es producto  
de un sistema democrát ico,  también  es c ierto que este poder se encuentra l imitado  
por las reglas  y  pr inc ipios  establec idos  en la c onst ituc ión y respeto a los derechos  
humanos,  de ahí  que inc lus ive  las  resoluc ione s judic iales  pueden  ir  en contra de  
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los intereses de esas mayorías  cuando se trata de garant izar  el  cumplimie nto de lo  
que establece  la Const ituc ión,  y  en  este contexto podemos  acudir  a  la h istoria  de  
la humanidad  en donde las  mayorías  y  en  este caso el  mismo Congreso de la Unión  
puede equivocarse  en sus percepciones CUANDO LA INFORMACIÓN DE LA QUE 
PARTE ES INCONSISTENTE  Y HASTA EQUIVOCADA,  y  es ahí  donde el  Poder judic ial  
debe intervenir  para l imitar y  en su caso modificar  el  ejerc ic io  de dicho poder  
dentro de un  marco  const ituc ional  y  en  respeto  a derechos  humanos,  manteniendo  
un equil ibrio  y  contrapeso entre los tres poderes que garant ice  la preservación del  
Estado de Derecho,  por el lo podemos conclui r  que la polit izac ión del  pode r judic ial ,  
s in duda alguna generaría  un desequi l ibrio  ent re los poderes dando lugar a que las  
resoluc iones de los juzgadores se encuentre n orientadas a sat isfacer  intereses  
supuestamente  democrát icos  pe ro contrarios  a los princ ipios  consagrados en la  
const ituc ión.   

 

•  En el  mismo  orden  de ideas,  cabe destacar que dentro de la elecc ión de pe rsonas  
juzgadoras  es evidente que los votantes por lo general  t ienen poca información y 
conocimiento sobre lo que realmente es la función judic ial ,  así  como desconocen  
la información de los candidatos y  candidatas  propuestos que les permita emit ir  
un voto razonado  y objet ivo para elegir  a  la pe rsona más  apta para ejercer el  cargo,  
pues a manera de ejemplo y como alguien di jo, es como sí  se sometiera  a votación 
popular la  selecc ión y  designación de los pi lot os de Mexicana de Aviac ión o bien 
que en el  país  vec ino sometieran a votación popular a las  personas que conformen  
al  equipo de la NASA que irá a la luna,  cuando los votantes desconocen las 
capacidades técnicas necesarias  para desarrol lar  esas act iv idades,  luego entonces 
la referida elecc ión no es un método que garant ice  contar con la  mejor selecc ión 
de juzgadores con capacidad técnica sufic iente,  y  mas porque las y  los jueces 
requieren contar con especial idades  en difere ntes materias  de derecho.  (derecho 
c iv i l ,  famil ia r,  mercanti l  ambiental,  adminis trat ivo,  penal,  laboral,  etc),  que  
escapan del  conocimiento común de la gente.  

 

•  El  hecho de que los cargos de las personas juzgadoras sean elegidas por voto 
popular implica  su sometimiento a c ic los polít icos-electorales  tanto de elecc ión 
como de reelecc ión que sin duda inc idirán en la cal idad de sus decisiones porque 
se abre la  posibi l idad de que prior icen decisiones que agraden o benefic ien a  
grupos polít icos o se encuentren perfi lados para al legarse  de votos y  conservar su  
cargo,  apartándose de las decisiones correctas,  y  aún impopulares,  pero que deben  
ser en todo momento apegadas a de recho.  

 

•  Por otro lado,  cabe destacar que la función jurisdicc ional  implica  necesariamente  
que las pe rsonas juzgadoras se  encuentren famil iarizadas  con  los  precedentes,  
criterios y  jurisprudencia  obligatoria  que a lo largo del  t iempo se van modificando  
conforme se va desarrol lando la real idad social  del  Estado Mexicano,  como en su  
momento y  a manera de  ejemplo lo fue el  dere cho a las pensiones por viudez o  los  
derechos de las niñas y  niños,  por tanto,  el  c ambio inmediato de cada juzgado o  
tribunal  compromete  la estabil idad y permanencia  de dichos precedentes dando 
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lugar a decisione s que no obedecen a  esa dinámica social ,  porque dicho  proceso  
de elecc ión no asegura que los juzgadores electos cuenten con los conocimientos 
adecuados,  los cuales se adquieren a través de la carrera judic ial  durante un largo 
proceso de conocimiento y  experiencia  que desde luego no garant iza  el  v oto  
popular.  

 

•  Sin duda la elecc ión popular pretendida afectará el  princ ipio de continuidad  
const ituc ional  que debe regir  en todos los procesos y que supone la no interrupción  
de los juic ios  act ivos,  en razón de que el  cambio de juzgadores di latará  los procesos  
judic iales  en el  país,  pues de un día para otro habrá nuevos juzgadores sobre juic ios  
ya inic iados con anterioridad,  lo que implicará  mucho t iempo de adaptación y 
famil iari zac ión  de los  nuevos juzgadore s,  que en la mayoría  de los casos reque rirá  
la reposic ión  de procedimientos  ampliándose  el  t iempo de resoluc ión,  impidiendo  
que se dicten oportunamente,  sin soslayar el  hecho de que se corra el  r iesgo de 
que la resoluc ión o  sentencia  se dicte sin  contar con toda la  información o sin  
contar con elementos probatorios,  que por el  transcurso del  t iempo y  por  su propia  
naturaleza  t ienden a desvanecerse,  y  que  son necesarios  para emit ir  un  
pronunciamiento que se encuentre  apegado a derecho.  

 

•  De igual  forma,  d icha elecc ión popular implicará  la dest ituc ión y  separación del  
cargo de personas juzgadoras s in ser oídas y  vencidas en juic io,  lo que además de 
representar  v iolac ión a derechos humanos,  también impactará  el  gasto público que 
representará,  tanto las indemnizaciones  laborales  y  confl ictos  legales,  como 
también el  costo del  proceso de elecc ión,  dado que tendrán que elegirse  un  
promedio de 7000 cargos dentro de un  universo de 40,000 candidatos  
(https://wradio.com.mx/2024/06/19/plan -c- implicaria-megaelecc ion-de-mas-de-
7-mil- jueces-y-magistrados-entre-casi-44-mil-candidatos/)  

 

•  Resulta evidente sostener que la repet ida elecc ión popular de las personas 
juzgadoras  propic iará  la cercanía  de estas personas con inst ituc iones polít icas  o 
cúpulas de poder que ade más de afectar su percepción de imparc ial idad,  tambié n  
representará  riesgos de posib les  influencias  o  intromisiones  de grupos diversos,  
intereses part iculares  y  en su caso la injerencia  del  crimen organizado en la 
elecc ión,  aún y cuando la misma reforma prohíba el  f inanciamiento público o  
privado de las campañas,  con lo que indefect iblemente  se quebranta la 
independencia,  imparc ial idad  y autonomía  que debe regir  al  poder judic ial ,  como 
parte medular de su existencia  para se rvir  de  contrapeso respecto de los demás  
poderes y  en consecuencia  preservar el  Estado  de Derecho.  

 
Impacto  en el  Sector  Turístico 
 
E l  turismo es una de las princ ipales  fuente s de ingresos y empleo en el  Caribe 
mexicano.  Un sistema judic ial  robusto y confiable  es crucial  para asegurar la confianza  
de inversionistas,  desarrol ladores  y  operadores en nuestra región.  Cualquier  
percepción de inestabil idad  o de polit izac ión en el  s istema judic ial  podría  repercut ir  

https://wradio.com.mx/2024/06/19/plan-c-implicaria-megaeleccion-de-mas-de-7-mil-jueces-y-magistrados-entre-casi-44-mil-candidatos/
https://wradio.com.mx/2024/06/19/plan-c-implicaria-megaeleccion-de-mas-de-7-mil-jueces-y-magistrados-entre-casi-44-mil-candidatos/
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negativamente  en el  f lujo de  inversiones  hacia el  sector turíst ico,  a fectando 
directamente  a nuestras comunidades.  
 
E l  turismo es un sector muy sensible,  el mundo financiero t iene sus reglas y  aunque 
para muchos estas son distantes,  un poder jud ic ial  y  un estado de derecho conf iables  
para las inve rsiones,  sin duda son generadoras  de empleos,  divisas  y  economías sanas,  
basta este pequeño resumen de las diferentes manifestac iones  de carácter nacional  e  
internacional  que  de no  atenderlas  lo más probable  es que  repercutan de  forma di recta 
en nuestro país.  

 
1.  Morgan Stanley .-“degrada recomendación para invertir en México por reforma de AMLO al Poder Judicial.” 
2. Citibanamex.- “advierte riesgos por reforma judicial y sobrerrepresentación de Morena en el Congreso.” 
3. Bank of America.- De “muy alto riesgo” la reforma al poder judicial. 
4. La Agencia Fitch Ratings.- explicó que la aprobación de la reforma judicial podría impactar negativamente a  México 
5. Banco Suizo UBS.- “Focos rojos” por reforma judicial: banco UBS prevé ‘conflicto’ con T-MEC.  

 
Gobiernos 

6. Embajador de Canadá en México.- El embajador de EE.UU. en México dice que “la elección por voto directo de jueces 
representa un riesgo para la democracia en el país.” 

7. Embajador de EEUU en México.- El embajador de EE.UU en México dice que “la elección por voto directo de jueces 
representa un riesgo para la democracia en el país”. 

8. Un grupo de senadores estadounidenses.- afirmaron estar "profundamente preocupados" por unas reformas en México que 
"socavarían la independencia judicial".  
 
Internacional 

9. ONU.- Margaret Satterthwaite, relatora especial de Naciones Unidas sobre la independencia de los jueces y abogados, pidió 
reconsiderar la iniciativa presidencial sobre la reforma judicial en México; destacó su preocupación ante las implicaciones 
para la independencia judicial en México e hizo un llamado a las autoridades a darle un peso adecuado a las garantías de 
derechos humanos de la independencia judicial. 

10. Asociación Internacional de Jueces en Roma.- se pronuncia contra la reforma al Poder Judicial.  
11. Corte Interamericana de Derechos Humanos.- Jueces y magistrados solicitan a la CIDH suspender la reforma judicial por 

posibles violaciones a derechos humanos.  
 
Sector Privado. 

12. American Chamber of Commerce of Mexico (Amcham).- hizo un llamado a las autoridades mexicanas a mantener un diálogo 
constructivo con el sector privado para evaluar a fondo las implicaciones de la reforma al Poder Judicial, y otras iniciativas 
legislativas, que podrían afectar el Estado de derecho. 

13. La Cámara de Comercio del Canadá en México, CanCham.- Externó la preocupación de la comunidad de negocios e 
inversionistas de capital canadiense que engloba, sobre la iniciativa constitucional para reformar el Poder Judicial y la 
desaparición de diversos órganos autónomos. 

14. Organizaciones de los sectores de manufactura, médico, químico, energético, industrial, tecnológico, servicios y minero de 
Estados Unidos.- Expresaron al gobierno del presidente Joe  Biden, su preocupación por el paquete de reformas 
constitucionales que el gobierno mexicano podría promulgar en el próximo período legislativo. 

15. COPARMEX.- “  En el ámbito internacional, esta reforma podría exponer a México a responsabilidades por incumplir con 
los estándares de derechos humanos e independencia judicial, lo cual sería muy perjudicial para su posición global. Nuestros 
socios comerciales y organismos internacionales ya han expresado su preocupación sobre sus posibles efectos en los 
acuerdos comerciales. El T-MEC, en particular, requiere un sistema judicial fuerte y autónomo para resolver disputas 
comerciales. La politización en la elección de jueces y magistrados podría socavar esa independencia, comprometiendo la 
capacidad de México para cumplir con sus obligaciones y exponiéndolo a sanciones o represalias comerciales. 

16. El Consejo Coordinador Empresarial (CCE).- advirtió que la reforma judicial y la desaparición de los organismos reguladores, 
podría generar un impacto económico negativo de 0.3 puntos porcentuales en el PIB por la caída de inversiones privadas. 
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17. El Consejo de Empresas Globales.- Advierte sobre riesgos ante reforma al Poder Judicial. 
18. CANACINTRA.- Alerta “La reforma judicial de AMLO impactará el desarrollo económico y a las mipymes.” 
19. Asociación Nacional de Abogados de Empresa (ANADE).- Reforma al Poder Judicial genera preocupación en el sector 

empresarial.  
 
Académicos 

20.  Facultades de Derecho de 9 prestigiosas universidades.- se lanzan contra la reforma al Poder Judicial de AMLO. Entre las 
universidades firmantes se encuentran la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), la Universidad 
Iberoamericana, el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), Universidad Panamericana (UP), Universidad La 
Salle México, el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), ITESO Universidad Jesuita de Guadalajara, 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), y la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 
Llamado a un Diálogo Incluyente 
 
E l  CHCM hace un l lamado a las autoridades para  que cualquier  reforma al  Poder Judic ial  
se real ice  a través de un diálogo inc luyente que considere las voces de todos los 
sectores product ivos y  sociales  del  paí s.  Solo mediante un proceso transparente  y  
part ic ipat ivo “de  las mayorías  informadas“  se podra implementar  cambios que 
fortalezcan el  s istema judic ial  y  aseguren el  crec imiento sostenido de nuestra  
economía.  
 
Conclusión 
 
Reiteramos nuestro compromiso con la de fensa de un Poder Judic ial  independiente  y  
profesional,  como base para el  desarrol lo  e conómico y la prospe ridad del  Caribe  
mexicano.  E l  CHCM seguirá  atento a los  desarrol los  de esta propuesta y part ic ipará  
act ivamente  en los foros y  consultas  pert inent es.  
 
 
 
 

CONSEJO HOTELERO DEL CARIBE MEXICANO 
 
 
 


